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Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Compañías, adjunta a la 
presente se servirán encontrar copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones sociales de la compañía “ALMACEN FAMILIAR CIA. LTDA.”, celebrada 
ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el 3 de octubre del 2006 y marginada en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón, el 23 de octubre del 2006, mediante la cual se ha 
procedido a realizar las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 
A 

María Leonila Almeida Flores Xavier Mauricio Almeida García 1 Y 

Vicente García Cantos Xavier Mauricio Almeida García 1 

Se aclara que tanto Jós cedentes como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

    
GERENTE, ALMACEN FAMILIAR C. LTDA. 

pu. Avauereda 2006/u pe Sa 
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ESCRITURA NÚMERO: TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO (354 

CONTRATO : 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 OTORGANTES : 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA / PASAPORTE /RUC CALIDAD 

7? ALMEIDA FLORES MARIA LEONILA CC. 170692726-4 CEDENTE 

8 GARCIA CANTOS VICENTE JESUS CC. 170758643-2 CEDENTE 

9 WEGA MORILLO DORIS NARCISA CC. 170827667-8 CEDENTE 

10 ALMETDA GARCIA XAVIER MAURICIO CC. 170750584-6 CESIONARIO 

11 OBJETO: 

12 2 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

13 COMPAÑÍA ALMACEN FAMILIAR CIA, LTDA. 

14 CUANTÍA: USD.$.2,00 

15 DI 3 COPIAS **GLR** 

16 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

17 República del Ecuador, hoy día, TRES (03) de OCTUBRE del año 

18 DOS MIL SEIS, ante mí, DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, 

19 NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTON QUITO, comparecen a la 

20 - celebración de la presente escritura pública: por una parte, 

    
   

   
    

  

en calidad de CEDENTES, la señora MARIA LEONILA ALMEIDA 

FLORES, casada, por sus propios derechos; y los cónyuges 

23 señor VICENTE JESUS GARCIA CANTOS y señora DORIS NARCISA 

24 MORILLO, casados, por sus propios derechos; por otra 

25 parte, en Calidad de CESIONARIO, el señor XAVIER MAURICIO 

26 ALMEIDA GARCIA, soltero, por sus propios derechos.- Los 

27 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

28 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

 



1 capaces para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy 

2 fe, ya que me presentan sus documentos de identidad; bien 

3 instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

4 esta escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 

5 conformidad con la minuta que me presentan para que eleve a 

6 instrumento público, cuyo tenor literal es el siguiente: 

7 "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

8 cargo sírvase insertar la siguiente que contiene la cesión 

9 de participaciones de la compañía ALMACEN FAMILIAR COMPAÑIA 

10 LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

11  COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

12 escritura pública los «señores Xavier Mauricio Almeida 

13 García, María Leonila Almeida Flores, Vicente Jesús García 

14 Cantos y su cónyuge, señora Doris Narcisa Vega de García, 

15 todos por sus propios derechos. Los comparecientes son de 

16 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero el primero 

17 y casados los restantes y domiciliados en la ciudad de 

18 Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) ALMACEN FAMILIAR 

19 COMPAÑIA LIMITADA se constituyó por escritura pública 

20 otorgada el primero de marzo de mil novecientos setenta 

21 y uno, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, 

22 inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 

23 tres de agosto del mismo año. b) La Junta General 

2 Exbraordinaria y Universal de Socios de ALMACEN 

25 FAMILIAR COMPAÑIA LIMITADA, en su sesión de veinte y seis 

26 de septiembre del dos mil seis, autorizó unánimemente, 

27 a la señora María Leonila Almeida Flores para que ceda 

28 una participación social en favor del señor Xavier 
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acredita con el certificado conferido por el señor Gerente 

de la Compañía que se acompaña a la presente escritura. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, la señora María Leonila Almeida Flores, de 

manera libre y voluntaria; cede y traspasa una 

participación social de un dólar de valor, de la que es 

propietaria en la Compañía ALMACEN FAMILIAR COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor del señor Xavier Mauricio Almeida García 

y el señor Vicente Jesús García Cantos, con la autorización 

de su cónyuge, señora Doris Narcisa Vega de García, de 

manera libre y voluntaria, cede y traspasa una 

participación social de un dólar de valor, de la que es 

propietario en la Compañía ALMACEN FAMILIAR COMPAÑIA 

LIMITADA, en favor del “señor Xavier Mauricio Almeida 

García. El cesionario acepta la presente cesión de 

participaciones por convenir a sus intereses. CUARTA: 

PRECIO.- Las partes establecen como precio de la cesión de 

participaciones sociales el valor nominal de las mismas, 

alor que en su totalidad los cedentes, señores María 

Leonila Almeida Flores y Vicente Jesús García Cantos, 

declaran haber recibido a su entera satisfacción por lo que 

no tienen reclamación alguna que formular al respecto. 

QUINTA: INTEGRACION DE CAPITAL.- En virtud de la presente 

transferencia de participaciones sociales, el capital 

social de la Compañía ALMACEN FAMILIAR COMPAÑIA LIMITADA, 

 



0
 
U
N
 

H
s
 

qu 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

   
   

  

SOCIO CAPTTAL PARTICIPACIONES 

Sr. Leonardo Almeida Flores 398,00 398 

Sr. Xavier Almeida Garcia 2,00 2 

Total 400,00 400 

SEXTA: ACLARACION.- Se aclara que la señora María Leonila 

Almeida Flores, no requiere autorización de su cónyuge 

para ceder la participación social a que se refiere este 

contrato, por cuanto cuando la adquirió era de estado / 

civil soltera, según escritura pública otorgada ante el. 

Notario Trigésimo del Cantón Quito, el veinte y uno de 

julio de mil novecientos ochenta y siete. SEPTIMA: 

MARGINACIONES.- Deberá tomarse nota del contenido de la 

presente escritura pública al margen de la matriz de la 

escritura pública de constitución de la compañía ALMACEN 

FAMILIAR COMPAÑIA LIMITADA, en la Notaría Octava del 

Cantón Quito y al margen de la inscripción de dicha 

escritura pública en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- FIRMADO) Doctor ROBERTO SALGADO 

VALDEZ, portador de la matrícula profesional número mil 

trescientos setenta y tres del Colegio de Abogados de 

Quito.-" HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada 

¡critura pública con todo su valor legal.- Para la 

celebración de la presente escritura pública se han 

observado todos los preceptos legales del caso y leída que 

les fue íntegramente a los comparecientes por mí, el 

Notario, estos se ratifican en todas y cada una de sus 

  

A



    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

£, Ba 
a 

1 IN e 0 
e Lo     

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

partes, para constancia firman conmigo en unidad de 

de todo lo cual doy fe.- 
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SRA. MARIA-LEÓNILA ALMEIDA FLORES 

C.C. 1uLiarae c.v. 6% -DOIZ 

  

SR. VICENTE JESUS GARCIA CANTOS 

ca. NANASIGMI2 cv. 622-0038 

LL) 

SRA. DORIS NARCISA VEGA 

c.c. 110927664-4 c.v. J3%9-0367 

   
SR. XAVIER 1 URICIO ALMEIDA GARCIA 

C.C.] P3so0s3d-€ c.v. 0010-06% 

N 0) 

ZÉ, AG AN OCFOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

NOTARIO PÉEMO-OEFAVO DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES: 
eN 

    

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPANIA “ALMACEN FAMILIAR CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, a los 26 días del mes de septiembre del 2006, en el local social de 
la compañía, ubicado en la calle Venezuela N 1-10 y Rocafuerte, siendo las 10:00 horas, 
se reúnen los siguientes socios: señor Leonardo Almeida Flores, propietario de 398 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una; el señor Vicente Jesús García 

Cantos, propietario de 1 participación social de un dólar de valor; y, la señora María 
Leonila Almeida Flores, propietaria de 1 participación social de un dólar de valor. 

Los asistentes representan el 100% del capital social de la compañía y de conformidad con 
lo previsto en los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías resuelven constituirse en 
Junta General de Socios, bajo la Presidencia del señor Vicente García Cantos, actuando 
como Secretario el señor Leonardo Almeida Flores, en su calidad de Gerente, para tratar 
sobre el siguiente asunto: 

- Autorización para cesión de participaciones : 

El señor Presidente pone en conocimiento de la Junta General el punto constante en el 
orden del día y manifiesta que tanto él como la señora María Leonila Almeida Flores, 
desean ceder la participación social que posee, cada uno, en la Compañía, en favor del 
señor Xavier Mauricio Almeida García. La Junta General, en forma unánime, resuelve 

autorizar la presente cesión de participaciones. 

Por concluido el asunto para el cual se reunió la presente Junta General, el señor 
Presidente concede un receso para la redacción del Acta. Reinstalada la sesión, por 
Secretaría se da lectura del texto íntegro del Acta y ésta es aprobada unánimemente por 
todos los socios. 

Siendo las 10:30 horas el señor Presidente da por concluida la sesión. 

LS 
Sr. Vicente García Cantos Sra. María Leóñila Almbida Flores 
PRESIDENTE 

Pp 

    

   
rdo/Alméida Flóres 

SECRETARIO 
Sr. L 

 



CERTIFICADO 

  

Por medio de la presente certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía “ALMACEN FAMILIAR CIA. LTDA.”, en su sesión de 26 de septiembre 

del 2006, autorizó por unanimidad del capital social, a los socios, señores Vicente García 

Cantos y María Leonila Almeida Flores, para que cedan la participación social de un dólar 

de valor, que posee cada uno en la Compañia, en favor del señor Xavier Mauricio Almeida 

García. e 

Quito, 27 RÍ del 2006 

Sr, AZ 

GERENTÉ 
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/ fecha de su celebración.- 

... .torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE LA CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ALMACEN 

FAMILIAR CIA. LTDA., que otorga la señora MARIA LEONILA 

ALMEIDA FLORES Y OTROS, a favor del señor XAVIER 

MAURICIO ALMEIDA GARCIA, la misma que se encuentra 

debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y    

 



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de Constitución 

de la Compañía ALMACENES FAMILIAR CÍA. LTDA., celebrada ante el 

doctor Manuel Vintimilla Ortega, el primero de marzo de mil novecientos 

setenta y uno, la Cesión y aceptación de dos participaciones de un 

dólar cada una, otorgadas por a) la señora María Leonila Almeida 

Hores a favor del señor Xavier Mauricio Almeida García, una 

participación; y b) el señor Vicente Jesús García Cantos a favor del 

señor Xavier Mauricio Almeida García, una participación, mediante 

escritura celebrada el 3 de octubre de 2006, ante el doctor Enrique Díaz 

Ballesteros, Notario Décimo Octavo del cantón.- Quito, a veinte es 

octubre del dos mil seis.- >) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1111 de REGISTRO 
MERCANTIL de tes de Agosto de mil novecientos setenta y uno, a fs. 802, tomo 102 

correspondiente a la compañía “ALMACEN FAMILIAR CIA. LTDA. ” lo referente a la / 

presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintitrés de Octubre de dos mil seis. E 
REGISTRADOR.- 

    REGISTRADOR MERCANTI 
DE CANTÓN QUITF ¿ 

ng 

 


